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Por un mes .......... 11 ’oo
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Advertencia: ¡No se admitirán, para^su inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Depósito Legal: LO. 1 -1858

Preólo de Inseicjón
Eos edictos y anuncias 

de particulares y oficiales 
que sean de p«'»go, satis­
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pa^o, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTAcéntimos po 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi­
tarán antes de la i>ublica- 
cíón y por medfl’o de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincáal. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto' sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im­
porte debiendo hacerlo los de fuera de la capital por medio de ii- 
bsmsa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyos obligarán en la Poiiínsuia, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein­
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in­
serción de ía ley en el «cBdteHn Oficial del Estados».

Minislerio de la íkíende
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ORDEN de 1 de marzo de 1958 por la 
que se fija el alquiler mensual 
inicial por metro cuadrado de 
las viviendas “subvencionadas”-.

En la Orden de 1 de febrero de 
1958 por la que se desarrollaba el De- 
croto de 24 de enero del mismo ano 
(jue extendía a toda España la nue- 
va modalidad de “viviendas subven-- 
clonadas” se establecía la necesidad 
de que por este Ministerio se deter­
minase el alquiler mensraal inicial por 
méftd cuadratio de dichas viviendas, 
así como la eíantía que pueden al- 
cati^T lós 'préstamos complementa­
rios en aquellas vïyîêîidas^cuya su­
perficie construida sea inferior o igual 
a 100 metros cuadrados.

Al cumplimiento de este doble ob­
jetivo va encaminada la presente Or­
den, una vez recibidos los informes 
ue las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio así como la propuesta de 
'la Dirección General de la Vivienda.

La cuestión relativa a la cifra de 
alquiler mensual inicial ‘por metro 
cuadrado se resuelve con un criterio 
de unidad, considerando fundamen­
talmente el número de población de 
la localidad en que se han de cons­
truir estas viviendas: estimando pre­
ferible para la claridad de los futu­
ros promotores este procedimienio a 
determinar casuísticamente . lide­
rando los factores determinantes de 
la renta inmobiliaria eii cada uno de 
los pueblos de España, así se dividían 
éstas en tres categorías, según la ci­
fra de su población. Poblaciones me­
tropolitanas considerando como tales 
las que tienen más de 100.000 habi- 
íantes; urbanas, las que tienen una 
población entre 20.000 y 100.000 habi­
tantes, y rurales las de población in­
ferior a la cifra primeramente sena- 
iada.

Por lo que se refiere a la cuantía 
de préstamos complementarios, se 
mantiene un criterio análogo al se­
ñalar una cantidad única por enci­
ma de la cual será preciso consultar 
e, expediente con la Dirección Gene­
ral de la Vivienda con el fin de que 
esta con unidad de criterio, apfecie 
el interés social de las viviendas y 

, pueda en cada caso autorizar prés­
tamos complementarios por cima de 
la cifra que se eli ja en la presente 
Orden.

Finalmente se establece el comien­
zo del plazo para que los promotores 
de “viviendas de renta limitada” pue 

dan optar por ei régimen de “sub- j 
vencionadas”.

En su virtud.

Dispongo:

Articulo 1.® De conformidad coh el 
articulo noveno de la Orden de 1 de 
febrero de 1958 se fija como alquiler 
mensual inicial por metro cuadrado 
■las cantidades de ocho peseías para 
a(iueílas capit^es o poblaciones de 
más de 100.000 habitantes, si^te pe­
setas sesenta céntimos para aquellas 
comprendidas entre esta población y 
20.000 habitantes y siete pesetas vein­
te céntimos para las de cifra inferior 
a esta ultima cantidad.

Entre las ciudades metropolitanas 
se comprenderán aquellas poblacio­
nes y localidades comprendidas en^ la ^ 
comarca urbanística de Barcelona 
definida por Ley' de 3 de diciembre 
de 1953, así como las poblaciones de 
Tarrasa y Sabadell, en la provincia , 
de Santa Cruz de Tenerife La Lagu- ; 
na, en la provincia de Cádiz La Li­
nea de la Concepción, Algeciras y , 
Rota; en la de Asturias, Avilés; en. 
la de Vizcaya, Santurce, Portugaiete 
y Basauri, y en la de Valencia, las 
incluidas en el “Gran Valencia” de' 
acuerdo con la Ley de 18 de diciem­
bre de 1946. i

Artículo 2.- De conformidad con 
lo establecido en el artículo 11 de la 
Orden antes mencionada se fija la 
cantidad de cuatrocientas ptas. per 
metro cuadi-ado de superficie cons­
truida como cuantía máxima de los 
préstamos complementarios para las 
“viviendas subvencionadas” cuya su­
perficie construida sea inferior o igual 
a 100 metros cuadrados.

En aquellos casos en que la Comi- 
sion Provincial de la Vivienda apre­
cie que, en atención a la importancia 
del proyecto presentado o del interés 
social de las viviendas que se hayan 
de construir el préstamo com piemen 
tari o haya de excéCer de esta can­
tidad elevará el expediente con su in­
forme a la Dirección General fie la 
Vivienda para su resolución sin que 
en. ningún caso el préstamo autori­
zado pueda exceder de seiscientas pe­
setas por metro cuadrado. ,

Artículo 3,- Fí plazo de dos mes' > 
que el artículo octavo del Decreto d? 

, 22 de noviembre de 1957 señala para 
que los promotores de “viviendas de 
renta limitada” puedan solicitar su 
traslado al grupo de “viviendas sub­
vencionadas” comenzará a contar 
desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el “Boletín Oficial del Es­
tado” debiendo presentar las* ccrr.s- 
ipondientes solicitudes en las Delega­

ciones Provinciales de este Ministe­
rio.

Madrid, 1 de marzo de 1958. ■

ARRE SE
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Administración de 
Justicia

235
D‘. Felipe García Jalon Es tanga. 

Secretario de la Sala de la Audiencia 
Perritorial de Burgos,

CER'TIFICO: Que en los autos a 
que se hará mención, se ha dictado, 
por la Sala de lo Civil de esta Au­
diencia, la sentencia que comprende 
el encabezamientó y parte dispositi­
va siguientes;

Encabezamiento
En la ciudad da. Burgos a 6 de le­

brero de 1958.
La Sala de lo Civil de la Exema.. 

Audiencia Territorial de esta capital 
ha visto, en grado fie apelación los 
autos sobre desahucio de fincas rús-. 
ticas, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia de Haro y segui­
dos entre partes; De la una y como 
demandante, don Emilio Fernández 
Llanos, mayor de edad, soltero, la­
brador y vecino de Zarratón de Rio­
ja, el cual no ha comparecido en esta 
instancia, por lo que, en cuanto al 
mismo, se hanr entendido las actua­
ciones con los Estrados del Tribunal ; 
y de la otra como demandado, don 
César López Jorqui, mayor de edad, 
casado, labrador y de la misma ve­
cindad, representado en esta instan­
cia por el Procurador don Manuel 
García Gallardo y defendido por el j 
Letrado don Mariano Martínez de 
Simón; cttyos autos penden ante esta ¡ 
Supericridad en virtud de recurso de 
apelación intrerpuesto por citado de- 1 
mandado contra la sentencia dicta- j 
da por el Inferior con fecha 22 de j 
noviem'ore de 1957.

Parte dispositiva
FALLAMOS: Que, revocando la 

sentencia que en 22 del pasado no­
viembre dictó el Sr. Juez de Primera 
Instancia de Haro en el juicio a que 
este rollo se refiere, debemos decía- ! 
rar y declaramos no haber lugar a ' 
la pretensión resolutoria de contrato 
que en el mismo se intentaba, y ab­
solvemos a don César López Jorqui 
de. la demanda contra él deducida por , 
don Emiliano Fernández Llanos, sin

I 
imponer de modo expreso las costas 
que se causaron, .

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se notificará al litigante no compa­
recido en la fbrma dispuesta por la 
Ley para los rebeldes y siempre que 
no se solicite su nHificacion personal 
dentro del término de quintó día, y 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, lo pronunciamos, manr 
damos y firmamos: Fausto Sánchez, 
José Antonio Seijas, Saturnino Gu­
tiérrez, Enrique R, Lacin, Marcos Sa 
cristán. Rubricados.

Lo anterior es conform? con su 
original, al que me remito y de que 
certifico. Y para que .así conste, en 
cumplimiento de lo acordi lo, y ten­
ga lugar su inserción en el BOLE­
TIN OFICIAL de la Provincia de 
Logroño, expido la presente, que fir­
mo y sello en Burgos, a 15 de febre­
ro de 1958.

281

EDICTO
275

Por medio del presente se anuncia 
la muerte sin testar de D. León Sáinz 
de Vicuña Bu anda, de 69 añes, es­
tado casado, ignorándose el resto, 
hijo de Gabino y Petra ' (difuntos) ; 
natural de Torres del Río, ccurrkla 
el 29 de julio de 1956 en esta ciudad, 
siendo la que reclama su herencia 
su hermana de doble vínculo dora 
Máxima Sáinz de Vicuña Bujanda y 
.se llama a los que se crean cor. igi:ai 
o mejor derecho para que compa­
rezcan a reclamarlo ante este Juz- 
gadp dentro del término de 30 dias.

Dado en Logroño, 25 de febrero de 
1958.

El Secretario,
349

274
D. Felipe García Jalón Estanga, 

Secretario de Sala de la Audiencia 
Territorial dé Burgos,

CERTIFICO; Que en los autos a 
que se hará mención, se lia dictado, 
por la Sala de lo Civil de esta Au­
diencia, la sentencia que comprende 
el encabezamiento y parte dispositi­
va siguientes :

E ncabeza miento
En la ciudad de Burgos a 22 de 

enero de 1958.
La Sala de lo Civil de la Exema. 

Audiencia Territorial de esta capital, 
lia visto, en grado de apelación, los 
autos de juicio de menor cuantía, 
sobre reélamación de cantidad, pro­
cedentes del Juzeado de Primera Ins­
tancia de Haro y seguidos entre par­
tes: De la una, como 'd mandante, 
don Francisco Olarte Ma' .ite, mayor 
de edad, casado, industrie ,v vecino 
de Casáíárreina, el cual no ha teni-
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do representación en esta instancia, 
por lo que, en cuanto al mismo, se 
han entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tribunal; y de la 
otra, como demandados, don Félix 
Medinabeitia Ayaga, mayor de edad, 
soltero, transportista y vecino de Es- 
coriaza, representado en esta instan- 
cia por el Procurador don Manuel 

'García Gallardo y defendido por el ‘ 
Letrado don Mariano Martínez de 
Simón, y don Jenaro Villar Galdós, 
casado, conductor y don Rufino Idí- 
goras, transportista, mayores de edad 
y vecinos de Oñate, los que no han 
comparecido en esta instancia, por 
lo que también en cuanto a ellos se 
han entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tribunal; cuyos au­
tos penden ante esta Superioridad 
en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por el demandado Sr. 
Medinabeitia, contra la sentencia 
dictada por el Inferior con fecha 19 
de junio de 1957.

Parte dispositiva
FALLAMOS: Que confirmando sus 

tancialmente, pero revocando en par 
te la sentencia que en 19 de junio 
pasado dictó el Sr. Juez de Primera 

''Instancia de Haro, en los autos de 
que este rollo dimana, debemos con­
denar y condenamos a don Félix Me­
dinabeitia Ayaga a que pague a don 
Francisco Olarte Matute la cantidad 
de 5.548’90 ptas. y a don Jenaro Vi­
llar Galdos y.don Rufino Idigoras 
Villar, éstos con carácter solidario 
y el segundo en el exclusivo concepr 
to de patrono del anterior, a que abo 
nen al mismo demandante igual can- 
tidlad, todos ellos con los intereses 
legales desde la admisión de la de­
manda, y absolviéndoles en cuanto 
al resto de peticiones que en ésta se 
les hace, sin imposición expresa de ‘ 
las costas causadas. Y a lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que-, se unirá certificación al rollo 
de Sala, y la cual se notificará tam­
bién al Ministerio Fiscal y a los li­
tigantes no comparecidos en la for­
ma dispuesta por la Ley para los re­
beldes, y siempre que no se solicite 
su notificación personal dentro del 
término de quinto día, lo pronuncia­
mos, mandamos y firmamos: Fausto 
Sánchez, Manuel de la Cruz, Eduar­
do Torres-Dulce, Angel Falcón, Mar- 
eos Sacristán. Rubricados.

Lo anterior ‘ es conforme con su 
original, al que me remito y de que 
certifico. Y para que así conste, en 
cumplimiento de lo acordado, y ten­
ga lugar su inserción en el BOLE­
TIN OFICIAL de la Provincia de 
Logroño, expido la presente, que fir­
mo y sello en Burgos, a 18 de febre­
ro de 1958.
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EDICTO

340
En virtud de lo dispuesto por el 

.señor Magistrado Juez de Primera 
Instancia de çsta ciudad y su par­
tido, en los autos de iuicio ejecu­
tivo promovido^ por D. Fulgencio 
Gutiérrez Sánchez-Malo contra D. 
Eugenio de Andrés del Castillo, so 
bre reclamación de cantidad, se sa­
can a pública y tercera subasta por 
término de 20 días y sin sujección 
a tipo, *Ios bienes embargados al 
demandado que se describen así:

La participación de propiedad de 
un noventa'por ciento que ha sido 
ví lorado en'135.000 pesetas en 
unas minas’de sulfato de sosa, si­
tas en término municipal de Alca- 
nadre (Logroño) y que se reseñan 
así:

Mina denominada <Vitriolo**de 
5CX) pertenencias.

Mina denominada <Lina> de 53 
pertenencias.

Mina denominada <Pepita> de 
141 pertenencias.

La subasta tendrá lugar en la Sa 
la Audiencia de este Juzgado el 18 
de abril próximo a las 12 de la ma­
ñana; para tomar parte en élla, de­
berán los licitadores consignar pre­
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efec­
to una cantidad igual, por lo me­
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de ti­
po para la subasta, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos; el remate 
puede hacerse a calidad de ceder a 
un tercero y los títulos de propie­
dad de las minas estarán de mani­
fiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta, previ­
niéndose a los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro.

Dado en Logroño a 13 de marzo 
de 1958

El Secretario
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AyuniamiPnto de .Sanio Do­
mingo de La Cazada
A.NVNCIO DE CONCURSO

290
En ejecución de acuerdo de este 

Exemo. Ayuntamiento, se hace pu­
blico que en el plazo dé diez días 
hábiles, contados a partir del día há­
bil siguiente al en que aparezca in­
serto este anuncio en el “Boletín Ofi 
cial” de la provincia, y durante las 
horas de oficina, se admiten en la 
Secretaria municipal Trbposlciones 
para optar al concurso para la or­
ganización y celebración de espec­
táculos taurinos, en esta ciudad, en 
los días 10 al 15 de mayo próximo, 
con sujeción al Pliego de oondiciones 
que obra en la expresada Secretaria 
municipal.'

La fianza provisional para concur­
sar se cifra en DOS MIL PESETAS, 
y la definiti'/a consistirá en OCHO 
MIL PESETAS.

La apertura de plicas se realizará 
en la Casa Consistorial a las 12 horas 
del primer día hábil siguiente a aquel 
en que termine el plazo de presen­
tación de proposiciones, verificándose 
el acto con arreglo a las normas 
contepidas en el artículo 34. en rela­
ción con el 40, del Reglamento de 
Contratación, debiendo concurrir los 
licitadores por si, o por medio de re­
presentante con poder declarado bas­
tante por un letrado ejerciente en 
esta ciudad.

Las proposiciones se ajustarán sus 
tancialmente al modelo que a conti­
nuación. se inserta, debiendo exten­
derse en. papel timbrado de ^a clase 
correspondiente, y reintegradlas eun 
un sello municipal de 2 pesetas ; y se 
incluirán en un sobre cerrado, que 
podrá ser lacrado y precintado, y en 
el que figurará la inscripción: “Pro­
posición para optar al concurso anun 
ciado por el Exemo. Ayuntamiento 
do Santo Domingo de la Calzada, pa­
ra la celebración de Espectáculos 
taurinos”, acompañándose el docu­
mento acreditativo de constitución-do 
la fianza provisional, y una declara­
ción jurada en. la que el concursante 
afirme, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad e incompa­
tibilidad señalados en los artículos 4 
y 5 del Reglamento de Contratación 
Local.

Serán de cuenta del adjudicatario » 
los gastos de anuncios y demás que 
origine este concurso.

MODELO DE PROPOSICION
D. mayor

de edad, de estado pro­
fesión vecino de
( ) enterado del Pliego de 
condiciones económico administrati­
vas publicado ai respecto, contrata 
con el Exemo. Ayuntamiento de San­
to Domingo de a Calzada la organi­
zación y celebración de espectáculos 
taurinos durante las proximas Fies­
tas Patronales de dicha ciudad, en 
los dias y con las características si­
guientes: (Se detallarán los días y 
las características de los espectáculos 
que se proponen) y se compromete 
al cumplimiento de las demás condi­
ciones, si le fuere adjudicado el con­
curso.

Es adjunto resguardo de haber de­
positado la cantidad de dos mil pe­
setas en concepto de garantía provi­
sional exigida, y también se acom­
paña declaración de no estar afec­
tado de incapacidad e incompatibi­
lidad. (Fecha y firma).

Santo Domingo de la Calzada, a 
4 de marzo de 1958.

El Alcalde,
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Jefatura de Obras -Públicas

PROVINCIA DE LOGROÑO

' 267
ANUNCIO

Recibidas definitivamente las obras 
de “Primer riego superficial con emul 
sión asfáltica de las carreteras co- 
mercal 115 de Garray a Calahorra, 
km. 67, San Millán al Puente de 
Árenzancq Tiloméíro' 7,1'00 aT ’9 5^10 ál 
11.881; Villoslada a la de Soria a Lo­
groño a Zaragoza km. 9 al 13 (obra 
número 16), ejecutadas por el Con­
tratista don Eduardo Andrés Mar­
tínez, y a fin dP que éste pueda reti­
rar la fianza definitiva constituida 
para responder de la contrata, a te­
nor de lo prevenido en el Pliego de 
Condiciones Generales para la con­
tratación. dp Obras Públicas, deberán 
ser presentadas las reclamaciones a 
que hubiere lugar, contra el Coiúra- 
tista, por débitos de jornales deven­
gadas y materiales empleados ún di­
chas obras, ante los Juzgados Muni­
cipal de CARDENAS, VILLOSLADA, 
VILLAMEDIANA y AT.BERITE en 
virtud de lo dispuesto en las RR. OO. 
de 9 dp marzo y 31 de julio de 1919, 
en €1 improrrogable plazo de treinta 

'(30) días, a contar de la inserción 
de este anuncio en el BOI.ETIN OFI- 
CIAI' de la Provincia.

Los Juzgados enviarán oficio, dan­
do cuenta de la.s reclamaciones pre- 
sentedas, a .'SUs respectivas Alcaldías, 
cada una de las cuales extenderá la 
correspondiente Certificación, que de 
b* rá ser enviada a esta Jefatura de 
Obras Pfiblicas, dentro del plazo fi- 
.ado.

Si transcurrido este plazo no se en­
vía alguna Certificación, se entende­
rá que no existe reclamación en la 
correspondiente Alcaldía.

Logroño, .3 de marzo de 1958.
El Ingeniero Jefe,

A. Armlngol
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Anuncio* Oficiale*
ANUNCIO

< 248
En ejecución de lo acordado por

este Ayuntamiento, se hace públi­
co que desde el día siguiente al en 
que aparezca i iserto este anuncio 
en el B. O. de la Provincia y duran • 
te los veinte días hábiles siguien­
tes se admiten proposicienes para 
optar al concurso-subasta de adju­
dicación de’trabajo e instalación de 
reforma y ampliación del alumbra­
do actual por el fluorescente en las 
calles Avenida de Navarra, Aveni­
da del General Franco, General 
Mola, General Sanjurjo, Calvo So­
telo, Virrey Lizana y Plaza de 
Nuestra Señora de Vico de esta 
Ciudad, con arreglo al Pliego de 
(ondiciones Económico Administra 
tivas inserto en el B.’O de la pro­
vincia del día 13 del presente mes. 
La apertura de plicas se celebrará 
al siguiente día hábil, a las treee 
horas ante la mesa que ha de cons­
tituirse, con el Sr. Alcalde, Voca­
les de la Comisión de Hacienda y 

! Fomento, y el Secretario de la C(K- 
’ poración como fedatario admii is- 

trativo.
Atnedo 25 de febrero de 1958 

El Alcalde
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ANUNCIO

A los efectos que determinan los 
artículos 30 y 38 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952, se halla expuesto 
al público por un plazo de quinte 
días a contar de la inserción del 
presente edicto en el B. O. de la 

1 provincia y tablilla de anuncios el 
i expediente de contribuciones es­

peciales por obras de pavi nenta- 
ción de las calles Gen ral Sanjur­
jo y Calvo Sotelo de esta esta Ciu­
dad, adviertiendo que no. se^adjni- 
t:rán oirás reclárnacíóné§ 
sea por las^'que enumera el artículo 
41 del Cuerpo Legal al principio 
indicado.

Arnedo 17 de febrero de 1958.

■ • El Alcalde
' 330

EDICTO
212

Foreste A\untamiento ya ins- 
' tancia del mozo Alejo Quintan ir 

López núm 8 del Reemplazo de) 
comen e año, se h i instruido expe 

.diente justificativo para acreditar 
la ausencia por más'de diez años e 
ignorado paradero de su padre 
A ejo Quintanar Diez y a los efec-* 
tos dispuestos en los articulos 242 
y 259 del Reglamento de Recluta­
miento, se publica el presente edic- 

, to para que cuantos t( ngan cono­
cimiento de la existencia y actual 

I paiadero del referido Alejo se sir- 
• van participarlo a esta Alcaldía ^on 
¡ el mayor número de datos posibles.

Al propio tiempo cito, lla.no y > 
, emplazo al menciondo Ah jn^ Quin- 
¡ tañar Diez para que comparezca 
¡ ante mi autoridad o»la del pueblo 
i donde se alie y si fuera en el Ex- 
i tranjero ante el Consulado español, 
I a fines relativos al servicio militar 
j de su hijo Alejo Quintanar López.

El referido Alejo Quintanar Diez 
I es 1 atral de Anguiano (Logroño) 
i hijo de Rafael Quintanar Moreno y 
J de Claudia Diez Rueda y cuenta 58 
, años de edad, alto, moreno, pelo 
; y oios negros y grueso.
1 Anguiano, febrero de 1.958
¡ El Alcalde
i 289

Imp. Pravirieid!


